
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA, CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diecisiete 17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

REF: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA No. 2019-0074 de FRANCY VANEGAS 

VELASQUEZ Y OTROS contra BIENES Y COMERCIO S.A. E INDETERMINADAS 

Estudiado el presente proceso para llevar a cabo la audiencia que trata el artículo 372

Código General del Proceso, se hace necesario realizar en debida forma la integración del

contradictorio, conforme al artículo 61 del Código General del Proceso.

Lo anterior, teniendo en cuenta que de las pretensiones incoadas se desprende que los

demandantes   pretenden  adquirir   en   su   condición   de   herederos  del   señor   PEDRO

ANTONIO VANEGAS GUERRERO (q.e.p.d), el bien inmueble objeto de la litis, así mismo

según se desprende del hecho No. 7 los herederos determinados del citado señor son

FRANCY   VANEGAS   VELASQUEZ,   MARIA   ELVIRA   VANEGAS   VELASQUEZ,   LUIS

FERNANDO   VANEGAS   VELASQUEZ,   OTILIO   VANEGAS   VELASQUEZ,   REINALDO

VANEGAS VELÁSQUEZ y OLIVIO VANEGAS VELASQUEZ, sin que el presente proceso

hubiese   sido   interpuesto   por   parte   de   todos   los   herederos,  por   lo   que   la   demanda

presentada, contiene un yerro concerniente a que se está dejando por fuera en la parte

activa al  heredero REINALDO VANEGAS VELÁSQUEZ   y        las    resultas       de    las

decisiones que   aquí se llegaren adoptar pueden   afectar   sus intereses, por lo que   el

presente trámite  no se puede continuar sin la anuencia del referido. 

Así   las   cosas,   en   aras   de   evitar   una   posible   nulidad,   se  ORDENA  la   citación   de

REINALDO VANEGAS VELÁSQUEZ de conformidad con lo normado en el artículo 61 y

62 del  ibídem.  En consecuencia, el demandante deberá integrar en debida forma este

extremo.

Notifíquese y Cúmplase

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
JUEZ

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL

CIRCUITO

SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  21  de  Marzo  de  2023,   se

notifica   el   auto   anterior   por

anotación en el Estado No. 027

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ

Secretario
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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA

JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO SOACHA, CUNDINAMARCA

Soacha - Cundinamarca, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

REF:  DIVISORIO No.  2020-00030-00 de  PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS

S.A.S. contra MEDIMEX S.A.

 Atendiendo que el término concedido en auto anterior venció sin pronunciamiento

del Dr. Camilo Eduardo Daza Ortiz en su condición de partidor, se le  REQUIERE, para

proceda dar cumplimiento a lo ordenado en autos precedentes, para lo cual se otorga el

término de diez (10) días siguientes a la notificación del presente proveído, para que se

rehaga y entregue el trabajo de partición atendiendo las observaciones antes esbozadas. 

 Así  mismo  se  REQUIERE a  las  partes  para  que  informen  al  Despacho  si

continúan con el  partidor por estos designado,  o se hace imperiosa la designación del

mismo por parte del Despacho, para lo cual se les concede término de diez (10) días,

siguientes a la notificación del presente proveído. 

Comuníqueseles por el medio más expedito.

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LA JUEZ, 

MARIA ANGEL RINCÓN FLORIDO

(2)

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, 21 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior

por anotación en el Estado No. 027

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ

Secretario
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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA

JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO SOACHA, CUNDINAMARCA

Soacha - Cundinamarca, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

REF:  DIVISORIO No.  2020-00030-00 de  PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS

S.A.S. contra MEDIMEX S.A.

 Visto  el  escrito  obrante  a  Pdf  0119 presentado por  el  apoderado de la  parte

demandada Medimex S.A., mediante el cual realiza refiere que el trabajo presentado por

el  partidor  designado  por  las  partes  cumple  con  los  requerimientos  realizados  por  el

Despacho, se le pone de presente al memorialista que tal situación no se acompasa con

la realidad, como pasa a exponerse: 

1. Si bien, se indica que a cada una de las partes le corresponde el 50% del predio

se reitera no se señala de manera clara los linderos de cada porción,  los cuales son

indispensables para en su momento realizar la división y protocolización del mismo.

2. El Despacho tampoco puede partir de la base que el predio reviste la condición

de ser un predio urbano, por encontrarse dentro un sector que ha sido urbanizado, entre

tanto se reitera que el predio en su folio de matrícula ostenta la condición de ser rural, por

lo que atendiendo la clase proceso que conoce este Despacho debe darse cumplimiento a

lo establecido en el Art. 4º del Decreto 097 de 2006, y en concordancia con lo dispuesto

en el Art. 45 de la Ley 160 de 1994 (extensión mínima de la Unidad Agrícola Familiar,

UAF).

3.  Frente  al  pedimento  de  Oficiar  a  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos

Públicos,  para  que  realice  la  corrección  en  el  folio  de  matrícula  tal  pedimento  se

DENIEGA, por cuanto dicha carga corresponde a la parte interesada efectuarlo, y no se

cumplen  los  presupuestos  para  ello  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  inciso

segundo del artículo 173 del Código General del proceso. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LA JUEZ, 

MARIA ANGEL RINCÓN FLORIDO

(2)
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, 21 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior

por anotación en el Estado No. 027

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ

Secretario
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

SOACHA, CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

REF: PROCESO EJECUTIVO No. 2023-00043 de BANCO DE BOGOTÁ S.A.
contra WILTON JAIR CHAGUALA MENDEZ 

De conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del

Proceso, se DECRETAN las siguientes medida cautela: 

1.  El embargo y retención de los dineros que posea o llegaren a poseer el

ejecutado a cualquier título en los bancos señalados en memorial visto en el

PDF 001 Pág. 28 del cuaderno principal. Ténganse en cuenta los límites de

inembargabilidad. Ofíciese.

Limítese la medida en la suma de $ 521.386.336

2. Por secretaria dese apertura al cuaderno de medidas cautelares

Notifíquese y Cúmplase

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO

JUEZ

(2)

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

SOACHA – CUNDINAMARCA

 Hoy,21 de marzo de 2023, se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 27

 LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ

Secretaria
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA, CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

REF: PROCESO EJECUTIVO No. 2023-00043 de BANCO DE BOGOTÁ S.A.
contra WILTON JAIR CHAGUALA MENDEZ 

Reunidos los requisitos que prevén los artículos 82, 422 y 430 del Código General
del Proceso, así como los contemplados en los artículos 621 y 671 y siguientes del
Estatuto de Comercio, el Despacho,

RESUELVE:

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mayor cuantía a favor
de BANCO DE BOGOTÁ S.A. y a cargo de WILTON JAIR CHAGUALA MÉNDEZ
por las siguientes sumas de dinero:

PRIMERO: por la suma de $ 328.699. 986.oo, por concepto de capital incorporado
en el pagaré No.14013476.

 SEGUNDO:  Por   los   intereses  moratorios   sobre   el   capital   relacionado   en   el
numeral 1°, a la tasa máxima que, de conformidad con el artículo 884 del Código
de Comercio –modificado por el artículo 11 de la Ley 510 de 1999-, certifique la
Superintendencia  Financiera  de Colombia,   liquidados desde el  momento de su
exigibilidad hasta cuando se efectúe su pago total.

 TERCERO. Por la suma de $ 18.890. 905.oo correspondiente intereses de plazo. 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal debida.

De la iniciación del presente proceso infórmese a la DIAN. 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los parámetros del artículo 291 y
siguientes del C.G.P., en concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

Se reconoce al abogado ELKIN ROMERO BERMUDEZ, en los términos y fines del
poder conferido 

Notifíquese y Cúmplase

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
JUEZ

(2)



JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  21   de marzo de 2023  , se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 27. 

 LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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